
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

BOGOTÁ., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF. EXONERACIÓN DE ALIMENTOS 

RAD. 2017-739 

 

Se rechaza de plano el trámite incidental presentado por la parte demandante de  

conformidad con la expresa provisión del inciso 4º contenido en el artículo 392 del 

C.G. del P.  

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

      MARIA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 
 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


